
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., 
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) LADY VANESSA CHAVEZ CASTRO; identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No, 53088330 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 1004 de 2019

OBJETO PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION ASISTENCIAL

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 3.000.000

FECHA DE INICIO 2019-02-01

FECHA DE TERMINACIÓN 2019-02-28

PERFIL PSICOLOGO

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

a. Realizar planeación, implementación, monitoreo y evaluación correspondiente a los procesos asignados de acuerdo al Plan de 
Intervención Colectiva y conforme a las cualidades de los lineamientos definidos para las actividades a desarrollar en 
cumplimiento al objeto contractual.b. Presentar informes y reportes en la periodicidad definida, con calidad, veracidad y 
cumplimiento, de acuerdo a la meta acordada, productividad y actividades ejecutadas.c. Planear, verificar, y presentar procesos 
de preauditorias y auditorías internas y externas según requerimiento, cumpliendo con características de calidad, oportunidad y 
veracidad.d. Garantizar la custodia y protección de los documentos físicos y magnéticos entregados para la ejecución de sus 
actividades e. Activar los procesos de referencia y contrareferencia dando respuesta a las necesidades identificadas en la 
comunidadf. Informar a tiempo cualquier eventualidad que interfiera en el adecuado cumplimiento de los objetivos establecidos.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato 
de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública 
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 21 días del mes de Marzo de 2026.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de 
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: jdK6XRLa16

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2026



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., 
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) LADY VANESSA CHAVEZ CASTRO; identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No, 53088330 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 4050 de 2019

OBJETO PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION ASISTENCIAL

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 32.088.980

FECHA DE INICIO 2019-03-06

FECHA DE TERMINACIÓN 2020-01-31

PERFIL PSICOLOGO

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1. Desarrollar acciones integrales o según el perfil de promoción de la salud, prevención de la enfermedad y gestión del riesgo 
según curso de vida de las comunidades que componen la subred y de acuerdo a la condición, situación o exposición al riesgo; 
desde los diferentes espacios de vida cotidiana y/o componentes del plan de intervenciones colectivas.2. Garantizar la calidad, 
veracidad y cumplimiento de los productos concertados, presentar informes y reportes en la periodicidad definida y asistir a 
procesos de preauditorias y auditorías internas y externas según requerimiento.3. Garantizar la custodia y protección de los 
documentos físicos y magnéticos entregados para la ejecución de sus actividades.4. Activar los procesos de referencia y 
contrareferencia dando respuesta a las necesidades identificadas en la comunidad5. Informar a tiempo cualquier eventualidad 
que interfiera en el adecuado cumplimiento de los objetivos establecidos

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato 
de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública 
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 21 días del mes de Marzo de 2026.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de 
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: jdK6XRLa16

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2026



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., 
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) CHAVEZ CASTRO LADY VANESSA; identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No, 53088330 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 543 de 2020

OBJETO PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION ASISTENCIAL

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 12.691.140

FECHA DE INICIO 2020-02-01

FECHA DE TERMINACIÓN 2020-06-03

PERFIL PSICOLOGO

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1. Desarrollar acciones integrales o según el perfil de promoción de la salud, prevención de la enfermedad y gestión del riesgo 
según curso de vida de las comunidades que componen la subred y de acuerdo a la condición, situación o exposición al riesgo; 
desde los diferentes espacios de vida cotidiana y/o componentes del plan de intervenciones colectivas.2. Garantizar la calidad, 
veracidad y cumplimiento de los productos concertados, presentar informes y reportes en la periodicidad definida y asistir a 
procesos de preauditorias y auditorías internas y externas según requerimiento.3. Garantizar la custodia y protección de los 
documentos físicos y magnéticos entregados para la ejecución de sus actividades.4. Activar los procesos de referencia y 
contrareferencia dando respuesta a las necesidades identificadas en la comunidad.5. Asistir a las diferentes reuniones, eventos 
o espacios que sean asignados y, o delegados apoyar la realización de jornadas, actividades y eventos de interés del área de 
salud pública de la Subred Sur cuando sea requerido. Informar a tiempo cualquier eventualidad que interfiera en el adecuado 
cumplimiento de los objetivos establecidos.6. Realizar intervenciones epidemiológicas de campo de los subsistemas que 
componen Vigilancia en Salud Publica (Transmisibles, Sisveso, Crónicos, Urgencias y Emergencias, Salud Sexual y Reproductiva, 
SIVIM, SISIVECOS, SIVELCE, VESPA, VSPC, DISCAPACIDAD, COMUNITARIA, SIVISTRA, SISVAN, VCRSDJ) según perfil con su 
respectiva Pre-crítica y validación de la información en formatos de visita, fichas de notificación de eventos de interés en salud 
pública, verificar concordancia entre IEC, ficha de notificación y los diferentes aplicativos que se manejen en el componente de 
Vigilancia en Salud Pública (SIVIGILA, SIVIGILA D.C., MESS, EPI INFO, RUAF, SVEMMBW, FACTURA y demás).7. Estar disponible al 
cronograma de disponibilidad mensual para la atención de eventos de interés en Salud Publica en la subred Sur de Urgencias y 
Emergencias y sarampión.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato 
de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública 
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 21 días del mes de Marzo de 2026.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de 
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: jdK6XRLa16

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2026



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., 
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) CHAVEZ CASTRO LADY VANESSA; identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No, 53088330 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 5242 de 2020

OBJETO PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION ASISTENCIAL

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 38.972.103

FECHA DE INICIO 2020-06-04

FECHA DE TERMINACIÓN 2021-04-30

FECHA DE TERMINACIÓN ANTICIPADA 2021-04-30

PERFIL PSICOLOGO

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

a) Implementar los procesos asignados como PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2 con criterios de calidad a fin dar cumplimiento a 
los objetivos y metas establecidas en el Plan de Intervenciones Colectivas, el plan de salud territorial y plan operativo 
institucional.b) Apoyar los procesos de la respuesta integral en salud, reconociendo las necesidades de la comunidad con 
enfoque diferencial, comunitario, familiar, poblacional y de curso de vida.c) Desarrollar procesos de planeación, Ejecución y 
Evaluación de las acciones asignadas y concertadas en los diferentes procesos y/ o componentes en cumplimiento de los 
lineamientos y fichas técnicas; realizando las respectivas acciones de mejoramiento a que haya lugar.d) Entregar de manera 
oportuna cronogramas de trabajo, productos e informes según indicaciones técnicas. e) Dar cumplimiento a la meta y productos 
establecidos por la Subred Integrada de Servicios de Salud. f) Los productos presentados deben cumplir con atributos de 
calidad, oportunidad y veracidad.g) Realizar la revisión de los lineamientos técnicos dados por la SDS y que son propios de su 
intervención y realizar apropiación de los mismos.h) Organizar y entregar el archivo correspondiente a su intervención conforme 
a los lineamientos del proceso de gestión documental.i) Informar oportunamente sobre cualquier eventualidad que interfiera en 
el cumplimiento de los objetivos establecidos.j) Asistir a las reuniones de acuerdo a la convocatoria direccionada por su 
supervisor y líder técnico.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato 
de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública 
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 21 días del mes de Marzo de 2026.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de 
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: jdK6XRLa16

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2026



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., 
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) CHAVEZ CASTRO LADY VANESSA ; identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No, 53088330 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 5708 de 2021

OBJETO PRESTAR SERVICIOS DE APOYO COMO PSICOLOGO PARA EL COMPONENTE DE VIGILANCIA EN SALUD 
PUBLICA EN EL MARCO DEL  CONVENIO NO. 2353360-2021 SUSCRITO ENTRE FONDO FINANCIERO 
DISTRITAL DE SALUD FFDS Y LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO

$ 43.087.771

FECHA DE INICIO 2021-05-01

FECHA DE 
TERMINACIÓN

2022-04-30

PERFIL PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1. Realizar Investigion epidemiologica de campo (IEC) de eventos de interés en salud pública. 2. Realizar Investigación socio 
epidemiologica de campo. 3. Realizar asistencia tecnica y mantenimiento a Unidades comunitarias. 4. Registrar la informacion 
de la Intervención Epidemiologica de Campo (IEC) en el formulario y/ o sistema establecido. 5. Identificacar problemáticas de 
riesgos colectivos que afecten la salud y calidad de vida de la comunidad, reportando a los Entes compententes. 6.Programar, 
convocar, desarrollar, levantar las actas, informes y demas actividades que garanticen las cesiones del Comite de Vgilancia 
Epidemiologica Comunitaria (COVECOM). 7. Realizar la activacion de rutas integrales de atención en salud (en el formato 
correspondiente). 8. Participar en acciones de socializacion, sensibilizacion y capacitacion tendientes a mejorar la oportunidad y 
calidad del dato de notitifcacion. 9. Realizar asesoria y asistencia tecnica a las diferentes Instituciones Prestadoras de Salud 
(IPS) que generan hechos vitales. 10. Registrar llamadas, asesoría virtual o correos de seguimiento a la Gestión de las 
Estadísticas Vitales. 11. Validadas y ajusta las bases de Datos según requerimiento. 12. Realizar semaforización en los 
diferentes tableros de control de las UPGDS que generan hechos vitales de calidad, cobertura y oportunidad de los certificados 
de defuncion y certificados de nacidos vivos. 13. Apoyar en el diligenciamiento de autopsias verbales Estadisticas Vitales 
(EEVV). 14. Realizar cruces de información con prestadoras y aseguradoras, como fuente de identificación de casos. 15. Realizar 
recolección de la información en el instrumento para visita de IEC con criterios de calidad e integralidad. 16. Realizar las 
investigaciones epidemiológicas de campo en brotes de eventos de interés en salud pública. 17. Coordinar las acciones para la 
atención integral de urgencias y emergencias complejas definidas por Instituto Distritral de Gestión de Riesgo y Cambio 
Climático -IDIGER. 18. Participar activamente en los diferentes espacios de fortalecimiento del Subsistema, programados según 
necesidad y oportunidad. 19. Asistir a los diferentes espacios Distritales y locales de carácter interinstitucional y a los espacios 
institucionales convocados en desarrollo de las Urgencias y Emergencias en salud pública y representar a la Secretaria Distrital 
de Salud y a la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E en los Puestos de Mando Unificado convocados por el Sistema 
Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático - SDGR - CC cuando se requiera. 20.Cumplir con la disponibilidad para la 
atencion de urgencias, emergencias y desastres en salud pública con los niveles de coordinación y servicios de respuesta y/o 
protocolos que indique el lineamiento. 21. Toma r muestras biológicas para los diferentes eventos de Salud Publica que 
establezcan de acuerdo a los lineamientos de Secretaria Distrital de Salud o Instituto Nacional de Salud. 22. Las demás que sean 
asignadas por el Supervisor del Contrato según la necesidad del servicio. 23. Presentar los documentos generados de acuerdo a 
los lineamiento establecidos por el proceso de gestion documental de la Subred (foliados, rotualdos, en carpeta y Formato Unico 
de Inventario Documental (FUID) debidamente diligenciado.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato 
de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública 
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 21 días del mes de Marzo de 2026.

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: jdK6XRLa16

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2026



La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de 
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: jdK6XRLa16

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2026



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., 
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) LADY VANESSA CHAVEZ CASTRO; identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No, 53088330 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 5258 de 2022

OBJETO PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN COMO PSICOLOGO, PARA EL ENTORNO CUIDADOR 
EDUCATIVO   EN EL MARCO DEL  CONVENIO VIGENTE SUSCRITO ENTRE FONDO FINANCIERO 
DISTRITAL DE SALUD FFDS Y LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO

$ 48.555.752

FECHA DE INICIO 2022-05-01

FECHA DE 
TERMINACIÓN

2023-03-26

PERFIL PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2
 PIC

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

Coadyuvar para que la Subred de cumplimiento con los objetivos y metas establecidas en el plan de cuidados del entorno 
educativo
Programar y desarrollar sesiones educativas en salud mental de acuerdo a la metodología y contenido temático del ciclo de 
formación educativa según al grado escolar, edades, cursos y características del desarrollo humano mediante la intervención
Fomentar hábitos saludables en niños, niñas y adolescentes mediante la promocion en salud mental en escolares
Realizar la concertación con las familias para el desarrollo de las sesiones
Realizar intervención a casos relacionados con los eventos psicosociales acorde al proceso de notificación por parte de las 
Instituciones Educativas de acuerdo al lineamiento
Socializar las Líneas de apoyo psicosocial y/o soporte en situación de crisis
Orientación y canalización a los servicios de salud y sociales, de acuerdo a las necesidades de la población identificadas en 
las acciones
Diligenciar los formatos de recolección de la información establecidos en el lineamiento y/o institucional
Garantizar la entrega de los soportes con el fin de sistematizar la información recolectad en las diferentes herramientas y/o 
aplicativos establecidos para tal fin
Entregar de manera oportuna las actividades, productos e informes obtenidos y según indicaciones técnicas
Presentar los informes acordes con los atributos de calidad, oportunidad y veracidad
Organizar y entregar el archivo correspondiente a su intervención conforme a los lineamientos del proceso de gestión 
documental
Informar oportunamente sobre cualquier eventualidad que interfiera en el cumplimiento de los objetivos establecidos
Las demas que sean concertadas con el supervisor del contrato según necesidad del PIC.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato 
de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública 
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 21 días del mes de Marzo de 2026.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de 
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: jdK6XRLa16

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2026



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., 
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) LADY VANESSA CHAVEZ CASTRO; identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No, 53088330 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 4291 de 2023

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL UNIVERSITARIO  DE APOYO A LA GESTION EN EL MARCO 
DEL CONVENIO VIGENTE SUSCRITO ENTRE EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD Y LA 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE.

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO

$ 55.973.904

FECHA DE INICIO 2023-04-01

FECHA DE 
TERMINACIÓN

2024-05-31

PERFIL PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2
 PIC

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1. dar cumplimiento a los objetivos y metas establecidas en el plan de cuidado escolar del entorno educativo.
2.programar y desarrollar sesiones educativas en salud mental de acuerdo a la metodologia y contenido tematico del ciclo de 
formacion educativa segun al grado escolar, edades, cursos y caracteristicas del desarrollo humano mediante la intervencion.
3. fomentar habitos saludables en niños, niñas y adolescentes mediante la educacion en salud mental
4. realizar la concertacion con las familias para el desarrollo de las sesiones. 
5. realizar intervencion a casos relacionados con los eventos psicosociales acorde al proceso de notificacion por parte de las 
instituciones educativas de acuerdo al lineamiento.
6. socializar las lineas de apoyo psicosocial y/o soporte en situacion de crisis 
7. orientacion y canalizacion a los servicios de salud y sociales, de acuerdo a las necesidades de la poblacion identificadas en 
las acciones.
8. diligenciar los formatos de recoleccion de la informacion establecidos en el lineamiento y/o institucional.
9. garantizar la entrega de los soportes con el fin de sistematizar la informacion recolectad en las diferentes herramientas y/o 
aplicativos establecidos para tal fin.
10. entregar de manera oportuna las actividades, productos e informes obtenidos y segun indicaciones tecnicas. 
11. presentar los informes acordes con los atributos de calidad, oportunidad y veracidad.
12. organizar y entregar el archivo correspondiente a su intervencion conforme a los lineamientos del proceso de gestion 
documental.
13.informar oportunamente sobre cualquier eventualidad que interfiera en el cumplimiento de los objetivos establecidos.
14. las demas que sean concertadas con el supervisor del contrato segun necesidad del pic.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato 
de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública 
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 21 días del mes de Marzo de 2026.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de 
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: jdK6XRLa16

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2026



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., 
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) LADY VANESSA CHAVEZ CASTRO; identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No, 53088330 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 5390 de 2024

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE APOYO A LA GESTION EN EL MARCO 
DEL CONVENIO VIGENTE SUSCRITO ENTRE EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD Y LA 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO

$ 15.992.544

FECHA DE INICIO 2024-06-01

FECHA DE 
TERMINACIÓN

2024-10-15

PERFIL PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2
 PIC

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1. dar cumplimiento a los objetivos y metas establecidas en el plan de cuidado escolar del entorno educativo. 
2. programar y desarrollar sesiones educativas en salud mental de acuerdo a la metodologia y contenido tematico del ciclo de 
formacion educativa segun al grado escolar, edades, cursos y caracteristicas del desarrollo humano mediante la intervencion. 
3. fomentar habitos saludables en niños, niñas y adolescentes mediante la educacion en salud mental. 
 4. realizar la concertacion con las familias para el desarrollo de las sesiones.
5. realizar intervencion a casos relacionados con los eventos psicosociales acorde al proceso de notificacion por parte de las 
instituciones educativas de acuerdo al lineamiento. 
6. socializar las lineas de apoyo psicosocial y/o soporte en situacion de crisis. 
7. orientacion y canalizacion a los servicios de salud y sociales, de acuerdo a las necesidades de la poblacion identificadas en 
las acciones. 
 8. diligenciar los formatos de recoleccion de la informacion establecidos en el lineamiento y/o institucional. 
9. garantizar la entrega de los soportes con el fin de sistematizar la informacion recolectad en las diferentes herramientas y/o 
aplicativos establecidos para tal fin. 
10. entregar de manera oportuna las actividades, productos e informes obtenidos y segun indicaciones tecnicas. 
11. presentar los informes acordes con los atributos de calidad, oportunidad y veracidad. 
 12. organizar y entregar el archivo correspondiente a su intervencion conforme a los lineamientos del proceso de gestion 
documental
 13.informar oportunamente sobre cualquier eventualidad que interfiera en el cumplimiento de los objetivos establecidos.
14. Otras actividades propias del perfil que fortalezcan el desarrollo de las actividades misionales.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato 
de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública 
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 21 días del mes de Marzo de 2026.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de 
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: jdK6XRLa16

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2026



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., 
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) LADY VANESSA CHAVEZ CASTRO; identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No, 53088330 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 7519 de 2024

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE APOYO A LA GESTION EN EL MARCO 
DEL CONVENIO VIGENTE SUSCRITO ENTRE EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD Y LA 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO

$ 9.995.340

FECHA DE INICIO 2024-10-19

FECHA DE 
TERMINACIÓN

2024-12-31

PERFIL PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2
 PIC

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1. dar cumplimiento a los objetivos y metas establecidas en el plan de cuidado escolar del entorno educativo.

2. programar y desarrollar sesiones educativas en salud mental de acuerdo a la metodologia y contenido tematico del ciclo de 
formacion educativa segun al grado escolar, edades, cursos y caracteristicas del desarrollo humano mediante la intervencion. 
3. fomentar habitos saludables en niños, niñas y adolescentes mediante la educacion en salud mental. 
4. realizar la concertacion con las familias para el desarrollo de las sesiones. 

5. realizar intervencion a casos relacionados con los eventos psicosociales acorde al proceso de notificacion por parte de las 
instituciones educativas de acuerdo al lineamiento. 
9. Validar la entrega de los soportes con el fin de sistematizar la informacion recolectad en las diferentes herramientas y/o 
aplicativos establecidos para tal fin.

7. orientacion y canalizacion a los servicios de salud y sociales, de acuerdo a las necesidades de la poblacion identificadas en 
las acciones. 

8. diligenciar los formatos de recoleccion de la informacion establecidos en el lineamiento y/o institucional. 

9. Validar la entrega de los soportes con el fin de sistematizar la informacion recolectad en las diferentes herramientas y/o 
aplicativos establecidos para tal fin.

 10. entregar de manera oportuna las actividades, productos e informes obtenidos y segun indicaciones tecnicas. 

11. presentar los informes acordes con los atributos de calidad, oportunidad y veracidad.
 12. organizar y entregar el archivo correspondiente a su intervencion conforme a los lineamientos del proceso de gestion 
documental
 13.informar oportunamente sobre cualquier eventualidad que interfiera en el cumplimiento de los objetivos establecidos. 

14. Otras actividades propias del perfil que fortalezcan el desarrollo de las actividades misionales.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato 
de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública 
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: jdK6XRLa16

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2026



Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 21 días del mes de Marzo de 2026.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de 
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: jdK6XRLa16

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2026



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., 
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) LADY VANESSA CHAVEZ CASTRO; identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No, 53088330 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 1245 de 2025

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE APOYO A LA GESTION EN EL MARCO 
DEL CONVENIO VIGENTE SUSCRITO ENTRE EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD Y LA 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO

$ 36.474.651

FECHA DE INICIO 2025-01-02

FECHA DE 
TERMINACIÓN

2025-09-30

PERFIL PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2
 PIC

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1. dar cumplimiento a los objetivos y metas establecidas en el plan de cuidado escolar del entorno educativo. 
2. programar y desarrollar sesiones educativas en salud mental de acuerdo a la metodologia y contenido tematico del ciclo de 
formacion educativa segun al grado escolar, edades, cursos y caracteristicas del desarrollo humano mediante la intervencion. 
3. fomentar habitos saludables en niños, niñas y adolescentes mediante la educacion en salud mental
 4. realizar la concertacion con las familias para el desarrollo de las sesiones.
 5. realizar intervencion a casos relacionados con los eventos psicosociales acorde al proceso de notificacion por parte de las 
instituciones educativas de acuerdo al lineamiento.
6. socializar las lineas de apoyo psicosocial y/o soporte en situacion de crisis. 
7. orientacion y canalizacion a los servicios de salud y sociales, de acuerdo a las necesidades de la poblacion identificadas en 
las acciones. 
8. diligenciar los formatos de recoleccion de la informacion establecidos en el lineamiento y/o institucional
9. Validar la entrega de los soportes con el fin de sistematizar la informacion recolectad en las diferentes herramientas y/o 
aplicativos establecidos para tal fin.
10. entregar de manera oportuna las actividades, productos e informes obtenidos y segun indicaciones tecnicas. 
11. presentar los informes acordes con los atributos de calidad, oportunidad y veracidad. 
12. organizar y entregar el archivo correspondiente a su intervencion conforme a los lineamientos del proceso de gestion 
documental. 
 13.informar oportunamente sobre cualquier eventualidad que interfiera en el cumplimiento de los objetivos establecidos.
 14. Otras actividades propias del perfil que fortalezcan el desarrollo de las actividades misionales.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato 
de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública 
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 21 días del mes de Marzo de 2026.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de 
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: jdK6XRLa16

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2026



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., 
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) LADY VANESSA CHAVEZ CASTRO; identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No, 53088330 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 7225 de 2025

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE APOYO A LA GESTION EN EL MARCO 
DEL CONVENIO VIGENTE SUSCRITO ENTRE EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD  Y LA 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO

$ 25.171.200

FECHA DE INICIO 2025-10-02

FECHA DE 
TERMINACIÓN

2026-03-31

PERFIL PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2
 PIC

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

 Realizar concertación de acciones con instituciones educativas 
Realizar Sensibilización en salud mental
Desarrollar la jornada en relación a actividades físicas, lúdicas y de interes en la comunidad 
Realizar activación de RIAS y seguimiento a las canalizaciones
Realizar Toma de registro fotográfico. 
Entregar de manera oportuna las actividades, productos e informes obtenidos y según indicaciones técnicas.
Presentar los informes acordes con los atributos de calidad, oportunidad y veracidad.
Otras actividades propias del perfil que fortalezcan el desarrollo de las actividades misionales

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato 
de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública 
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 21 días del mes de Marzo de 2026.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de 
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: jdK6XRLa16

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2026
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